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EXPEDIENTE: GCASU2200007 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE: ÁCIDOS GRASOS HIPEROXIGENADOS, SISTEMAS 
PARA OSTOMÍA Y SISTEMAS COLECTORES FECALES, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO  
El presente contrato tendrá por objeto la adquisición de ácidos grasos hiperoxigenados, sistemas 
para ostomía y sistemas colectores fecales, para el Hospital Universitario Infanta Sofía, cuyas 
características técnicas se especifican a continuación. 
 
2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMUNES 
Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad comercial, 
deberá entenderse como referencia para localizar el producto en cuestión sin que en ningún 
caso sea obligatorio ofertar dicho producto. 
 
 Especificaciones comunes a todos los números de orden:    
 

ü Deberá figurar en el envase de los productos como mínimo los siguientes datos: 
- Identificación de la empresa. 
- Identificación del producto. 
- Número de lote. 
- Fecha de caducidad. 

ü Libre de látex. 
 

3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES  
 
LOTE 1: ÁCIDOS GRASOS HIPEROXIGENADOS  
 
Nº ORDEN 1: Ácidos grasos hiperoxigenados. 
 
Solución de aplicación tópica, oleosa, con indicaciones para la prevención de úlceras por 
presión, para el cuidado de la piel sensible y/o deshidratada y para favorecer la activación de la 
microcirculación. 
Compuesta por la combinación de diferentes ácidos grasos hiperoxigenados esenciales en 
concentración mínima del 97%, tales como oleico, linoleico etc. No contendrá en su composición 
siliconas, componentes alérgicos ni tóxicos. 
De absorción rápida que permita la posterior aplicación de apósitos. 
Acreditado mediante evidencia científica en publicaciones de ámbito nacional y/o internacional. 
En envase inviolable, que garantice la conservación y la seguridad del producto, con 
pulverizador que facilite la aplicación del mismo. 
Se admitirán envases que contengan entre 50 ml y 200 ml. La oferta económica deberá 
especificar tanto el precio de la unidad de envase ofertada como el precio por mililitro. 
Se considerará el precio/mililitro para la valoración de la oferta económica.  

 

Lote  Nº de 
Orden 

Código 
SAP  Descripción 

Mililitros 
24 

meses  
Precio unit. 
Sin IVA (€) 

Base 
Imponible (€) Iva 10 % (€) Importe 

Total (€) 

1 1 101448 Ácidos grasos 
hiperoxigenados 

425.000 
ml. 0,044 18.700,00 1.870,00 20.570,00 
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LOTE 2:  SISTEMAS PARA OSTOMÍA 
  
Nº ORDEN 2: Bolsa para colostomía de dos o tres piezas  
 
Bolsa cerrada para recogida de efluentes de colostomía, con al menos 7 aros en la caja, de alta 
flexibilidad y adhesivo recortable con diámetros diferenciados, para tamaño de estomas de 13 ± 
3 mm a 55 mm. La cara anterior de la bolsa deberá ser transparente y la parte posterior de tejido 
sin tejer, suave y cómoda para el paciente, que minimice el sudor y el ruido, de diseño 
anatómico. Impermeable. Deberá disponer de filtro que elimine o minimice los malos olores.   
 
Nº ORDEN 3: Bolsa para ileostomía de dos o tres piezas.  
 
Bolsa abierta con cierre integrado para recogida de efluentes de ileostomía, con al menos 10 
aros en la caja, de alta flexibilidad y adhesivo recortable con diámetros diferenciados, para 
tamaño de estomas de 13 ± 3 mm a 55 mm. La cara anterior de la bolsa deberá ser transparente 
y la parte posterior de tejido sin tejer, suave y cómoda para el paciente, que minimice el sudor y 
el ruido, de diseño anatómico. Impermeable. Deberá disponer de filtro que elimine o minimice los 
malos olores.  

 
Nº ORDEN 4: Bolsa para urostomía de dos o tres piezas.  
 
Bolsa para recogida de efluentes de urostomía, con al menos 7 aros en la caja, de alta 
flexibilidad y adhesivo recortable con diámetros diferenciados, para tamaño de estomas de 13 ± 
3 mm a 55mm. Con válvula anti reflujo que evite el retorno de la orina. Con válvula de vaciado, 
situada en la parte inferior de la bolsa. La cara anterior de la bolsa deberá ser transparente y la 
parte posterior de tejido sin tejer, suave y cómoda para el paciente, que minimice el sudor y el 
ruido, de diseño anatómico. Impermeable.  
 
Nº ORDEN 5: Disco adhesivo con aro para bolsa de colostomía, ileostomía y urostomía.  
 
Disco adhesivo con aro de alta flexibilidad, de adaptación perfecta a zona abdominal, ajuste 
seguro al aro de la bolsa, compatible con material descrito en órdenes 2, 3 y 4. 
 
 

Lote  Nº de 
Orden 

Código 
SAP  Descripción Unidades 

24 meses  
Precio unit. 
Sin IVA (€) 

Base 
Imponible (€) Iva 10 % (€) Importe 

Total (€) 

2 

2 102031 
Bolsa para 
colostomía de dos o 
tres piezas 

2.200 0,010 22,00 2,20 24,20 

3 102038 Bolsa para ileostomía 
de dos o tres piezas  2.200 0,010 22,00 2,20 24,20 

4 102052 Bolsa para urostomía 
de dos o tres piezas  2.000 0,010 20,00 2,00 22,00 

5 114536 

Disco adhesivo con 
aro para bolsa de 
colostomía, 
ileostomía y 
urostomía  

240 0,010 2,40 0,24 2,64 

total lote 2 66,40 6,64 73,04 
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LOTE 3:  SISTEMAS COLECTORES  FECALES 
 
Nº ORDEN 6: Equipo colector fecal.  
 
Dispositivo de contención temporal para heces líquidas o semilíquidas indicado en el manejo de 
pacientes con incontinencia fecal inmovilizados o en cama. Deberá ser capaz de contener heces 
líquidas y semilíquidas de manera segura y eficaz, desviando la materia fecal para proteger las 
heridas del paciente de la contaminación fecal y reducir el riesgo de ruptura de la piel y la  
propagación de la infección. Presentará un correcto y sencillo cambio de la bolsa de recolección. 
Libre de PVC y Ftalatos. Presentación del equipo en envase individual. 
 
Compuesto por: 
Catéter de silicona suave, de al menos 1,60 m de longitud, que contenga las siguientes 
características: 
ü Con balón de retención de baja presión en el extremo distal, suave y flexible para no 

producir erosiones en la mucosa rectal y reducir el riesgo de necrosis tisular. 
ü Indicador de posición. 
ü Forma de inserción del dispositivo que permita la realización de tacto rectal en el 

momento de su introducción, para comprobación segura de la posición correcta del 
catéter. No presentará materiales rígidos y/o aristas que puedan ocasionar erosiones o 
daños en la mucosa rectal. 

ü Conector a vía de irrigación para lavado del sistema y administración de medicamentos, 
diferenciable a simple vista de conector de inflado del balón de retención, por motivos de 
seguridad. 

ü Conector de inflado del balón de retención. 
ü Sistema indicador de seguridad que permita el control del volumen introducido en el balón 

de retención. 
ü Conector a bolsa. 
ü Dispositivo de clampaje  
ü Jeringa con terminal luer-lock  para inflado del balón de retención marcada con 

calibración máxima de 45 ml para minimizar riesgo de sobreinflado del balón. 
 
Nº ORDEN 7: Bolsa colectora para sistema de colector fecal.  
 
Bolsa colectora cerrada con filtro de carbón activo para control del olor y tapa integrada. 
calibrada con un volumen mínimo de 1000cc, que permita la observación y medida del  débito de 
las deposiciones. Compatible con material descrito en orden número 6. 
 
 
 

Lote  Nº de 
Orden 

Código 
SAP  Descripción Unidades 

24 meses  
Precio unit. 
Sin IVA (€) 

Base 
Imponible (€) Iva 10 % (€) Importe 

Total (€) 

3 

6 108771 Equipo colector fecal  120 315,000 37.800,00 3.780,00 41.580,00 

7 105037 
Bolsa colectora para 
sistema de colector 
fecal  

240 2,700 648,00 64,80 712,80 

total lote 3 38.448,00 3.844,80 42.292,80 
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4. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR REFERENTE A LOS PRODUCTOS 

OFERTADOS. 
En el archivo electrónico (sobre 1), se incluirá la documentación técnica para la correcta 
evaluación de los productos ofertados, en español (ficha técnica, catálogos y toda aquella 
información que el licitante considere oportuna). 
 
Así mismo, los licitadores deberán indicar qué documentación o información de la aportada, tiene 
carácter confidencial (aquella que pueda afectar a secretos técnicos que tengan una difusión 
restringida y no sean públicamente accesibles). Toda aquella información que no sea calificada 
de confidencial, se considerará de libre acceso. 
 
Del resultado de dicha evaluación, se emitirá informe del que serán descartados de la licitación 
aquellas empresas en las que se determine que incumplen con las características de este pliego. 
 
5.  MUESTRAS: SI   
Será imprescindible la presentación de muestras para la valoración técnica de los productos 
ofertados.   
Cada muestra irá identificada con el nombre de la empresa y código del producto, así como el 
número de lote al que corresponde.  
 
Se deberá presentar: 
Para los lotes 1 y 2: al menos 3 unidades de cada producto. Para el lote 3: 1 unidad de cada 
producto. 
 
En caso de ser necesario y durante el periodo de evaluación, el Hospital con posterioridad  podrá 
solicitar muestras adicionales y documentación necesaria para la correcta evaluación del 
producto. 
 
Las muestras serán entregadas en el Registro General del Hospital, en horario de 09:00 a 14:00, 
dentro del plazo fijado en el anuncio de licitación para la presentación de ofertas. 
 
6. CAMBIOS DE REFERENCIA 
Durante la vigencia del contrato, se podrán sustituir las referencias adjudicadas, siempre y 
cuando no supongan un cambio en la naturaleza y función del producto y se mantengan sin 
variar los precios unitarios adjudicados, previa solicitud a la Unidad de Contratación y la 
autorización del Órgano de Contratación. 
 
 
 El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado 
como parte del contrato que se suscriba con el adjudicatario. 
 
 

San Sebastián de los Reyes  
 

CONFORME          EL DIRECTOR GERENTE 
EL ADJUDICATARIO  
 
 
 
FECHA Y FIRMA                             Fdo: Antonio Romero Plasencia  
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